
 
 

 
 

Convocatoria.  N° GADMPS -SGC-2024- 032-C 
Pablo Sexto, uno de octubre de 2024 

 
Señoras Concejales:  
 
Lic. Luz Marina Guallpa Morocho 
Sr. Fredy Miguel Redrovan Nieves 
Mgs. Bernarda Paola Rivera Peláez 
Sr. Francisco Sharup Sharupe Ankuash 
Lic. Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui 
 
 
De mis consideraciones:  
  
Al amparo del Art. 62 de la Ordenanza Sustitutiva de Organización y 
Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Pablo Sexto, en concordancia al Art. COOTAD: Art. 318.- Sesión ordinaria.- 
(Reformado por la Disp. Reformatoria Tercera de la Ley s/n, R.O. 584-4S, 21-VI-
2024) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD, convoco a ustedes a la Sesión Ordinaria de 
Concejo N° 025-2024, a realizarse el viernes 04 de octubre de 2024 a las 09h00, 
en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Pablo Sexto.  
 
Sesión en la que se tratarán los siguientes puntos:   
 
1. Constatación del quorum.  
2. Instalación de la Sesión por parte de la Alcaldesa Yajaira Ramón Rodas.  
3. Lectura y aprobación del orden del día.  

 
3.1 Resolución de aprobación del contenido del Acta N° 024-2024, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de Concejo N° 024-2024, llevada a 
efecto el día viernes 20 de septiembre del 2024. 

 
3.2 Conocimiento del Informe de Gira de Capacitación Internacional cumplida 

del 13 al 16 de agosto del 2024 por el Lic. Carlos Tenecela Yuqui, 
Vicealcalde del GADMPS y socialización de experiencias adquiridas en la 
jornada de capacitación. 

 
3.2 Conocimiento de la propuesta del Orden del Día de la Sesión 

Conmemorativa de Fundación y cantonización de Pablo Sexto y 
designación de los concejales a intervenir en los puntos específicos. 
 

3.3 Conocimiento del Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto 
sobre el Análisis de la II Reforma al Presupuesto del año 2024, sustentado 
en el INFORME TÉCNICO ECONÓMICO Nro. GADMPS-DFIN-2024-035-



 
 

 
 

ITE presentado por el Director Financiero Eco. Iván Padilla y el   INFORME 
Nro. GADMPS-DPTI -IT-RPPP-002-2024 presentado por la Téc. de 
Ordenamiento Territorial, Arq. Mariuxi Guartasaca. 

 
3.4 Análisis y Resolución respecto a la propuesta de la II Reforma al 

Presupuesto del GADMPS-2024 sujeto al INFORME TÉCNICO 
ECONÓMICO Nro. GADMPS-DFIN-2024-035-ITE presentado por el 
Director Financiero, Eco. Iván Padilla y el   INFORME Nro. GADMPS-DPTI 
-IT-RPPP-002-2024 presentado por la Téc. de Ordenamiento Territorial, 
Arq. Mariuxi Guartasaca. 

 
3.5 Conocimiento, análisis y resolución para determinar las tasas y sanciones 

que estarán sujetas las personas y/o comerciantes que ejercerán una 
actividad económica durante el desarrollo de las fiestas de cantonización 
de Pablo Sexto (del 24 al 30 de octubre de 2024), presentado por el Abg-
Elian Pacho, Comisario Municipal Encargado. 

 
4.- Clausura.                             
 
Con el mayor de los respetos, suscribo.  
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
Yajaira Ramón Rodas 
Alcaldesa  
 
C.c. Abg. Hilmer Jaramillo 
Procurador Síndico 
Méd. Vet. Gerardo Pesántez 
Dir.  De Desarrollo Social 
Ec. Iván Padilla 
Dir. Financiero 
Ing. Genry Huillca 
Dir. Planif. Territorial e Institucional 
Lic. Edinson Cajas 
Dir. Administrativo 
Ing. Diego Tigre Gómez 
Dir. OO y Serv. Públicos 
 
Ing. Miguel González (Téc. Sistemas.- publicación) 
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